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Se protegen los datos personales relativos a la firma, teléfono y domicilio de personas ajenas al 

Ayuntamiento, las cuales únicamente se organizan para vigilar el debido cumplimiento a las obras 

públicas que se realizan en sus zonas, obras que repercuten directamente en su vida diaria, lo 

anterior, en los términos señalados por el artículo 21 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, ya que son datos que hacen 

identificables a las personas, en apego a lo establecido por el punto quincuagésimo octavo, fracción 

I de los Lineamientos Generales para la Protección de la Información Confidencial y Reservada. 

 




